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Culmina ejecución Proyecto 8% Gore FNDR  
Preventivo de Atención a la Salud Mental de 

Personas mayores de sectores rurales de la 
comuna de Coyhaique

La municipalidad de Coyhaique 
da por culminado la ejecución 

del proyecto del 8%del Gobierno 
Regional FNDR en relación a un 

Proyecto Preventivo de Atención 
a la Salud Mental de Personas 

Mayores usuarios del Programa 
Cuidados Domiciliarios de SENAMA. 

Cuyo monto de ejecución fue de 
$5.668.250 pesos.

Por su parte beneficiarios del 
programa agradecen la ejecución 
de la iniciativa y esperan se repita 
esta instancia que tanta falta hace 

sobre todo por que es una atención 
domiciliaria qué los favorece en su 
bienestar mental sin costo alguno 

para ellos.

Propuesta de Fraccionamiento: Comisión de Pesca 
recibe a sindicatos, cooperativas y a la industria 

Valparaíso-. Con la visión de diversos 
actores del sector, la Comisión de Interese 
Marítimos, Pesca y Acuicultura, comenzó 
la ronda de audiencias en torno al proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional que 
fija un nuevo fraccionamiento entre el sector 
pesquero artesanal e industrial.

Cabe recordar, que la instancia legislativa, 
presidida por el senador Fidel Espinoza, 
conoció los alcances del texto legal durante la 
sesión del 13 de noviembre, oportunidad en la 
que acordó escuchar a los actores y sectores 
involucrados.

Desde la cooperativa de trabajadores y 
del sindicato de trabajadores de la Pesquera 
Friosur SpA, instaron a que el proyecto de 
fraccionamiento “no ponga en riesgo el 
desarrollo regional; considere reglas claras, 
estables y respete los acuerdos”, expuso 
Rubén Leal Pérez.

Además, junto al presidente de la cooperativa 
de trabajadores, Mariano Villa Pérez, llamaron 
a que se “reconozcan las particularidades 
territoriales y de mercado”; esto, indicaron, 
respetando las actuales proporciones de 
fraccionamiento industrial y artesanal entre las 
regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes”

La preocupación, reforzaron, “con cada 
modificación a la ley de pesca, los trabajadores 
perdemos puestos de trabajo”.

En tanto, pescadores industriales del 
Biobío hicieron notar los efectos socio-
económicos en el jurel, el que, a su juicio, 
“el traspasarlo al sector artesanal significaría 
destinar esa materia prima solo a la producción 
de harina de pescado”; además de ser “un 
retroceso en la producción de alimentos con 
valor agregado”.

Además, proyectaron pérdidas de empleo, 
reducción operación y/o cierre de plantas de 
proceso. 

La Confederación Nacional de Pescadores 
Artesanales de Chile (Conapach); hizo patente 
su apoyo a la decisión de separar una nueva 
ley de pesca y avanzar con la mejora de las 

cuotas para el sector artesanal”; sin embargo, 
declararon que “el proyecto no da respuesta en 
el fraccionamiento del jurel a las necesidades 
presentes y futuras de la pesca artesanal”.

Además de referirse a los plazos 
del fraccionamiento y a los recursos 
pormenorizadamente, solicitaron medidas 
administrativas a la Subsecretaria de Pesca, 
entre otras, “veda reproductiva de 2 meses 
en merluza austral y de cola; protección de 
merluza austral de la operación concentrada 
de las capturas industriales en el periodo de 
desove”. 

La Comisión continuará las audiencias 
durante las próximas sesiones.
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